
GOBIERNO REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 
ASESORIA JURIDICA 

RECTIFICA RESOLUCION QUE INDICA 

RESOLUCION EXENTA N°  15:3  

ARICA, 
	1.5 FEB 2017 

VISTOS: 

1. Resolución Exenta N0233, de fecha 10 de febrero de 2017 que Aprueba Bases 

Administrativas, Técnicas y Anexos Respecto De La Licitación Publica denominada 
"Servicio De Vigilancia para las dependencias del Gobierno Regional de Arica Y 

Parinacota" 
2. Correo electrónico de fecha 14 de febrero del 2017, por el cual se solicita la 

rectificación de la resolución señalada precedentemente. 

3. El Decreto con Fuerza de Ley N° 1, de 2005, que fijó el texto refundido, 
coordinado, sistematizado y actualizado de la ley N° 19.175, Orgánica 
constitucional sobre Gobierno y Administración Regional. 

4. Lo dispuesto en la Resolución N°1.600, de 2008, de la Contraloría General de la 
Republica, que establece normas sobre la exención del trámite de toma de razón; 

y las facultades que invisto como intendente(s) del Gobierno Regional de Arica 

y Parinacota. 

CONSIDERANDO: 

Que atendido el error involuntario de transcripción de las Bases administrativas 
insertas en la resolución señalada en el número 1 de los vistos. 

RESUELVO: 

1. RECTIFIQUESE la Resolución Exenta N°233 de fecha 10 de febrero de 2017, en la 

forma que a continuación se indica: 

DONDE DICE:  

"ANEXO 4  

CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

REQUERIMIENTOS TECNICOS 

Aquellas ofertas QUE NO CUMPLAN con "Las Observaciones y Descripción 

Detallada" y/o su Puntaje Total del Anexo N°3 de Especificaciones Técnicas, 

sea inferior a 80 puntos serán eliminadas de la evaluación y se entenderán 

como rechazadas". 

DEBE DECIR:  

"ANEXO 4  

CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

REQUERIMIENTOS TECNICOS 

Aquellas ofertas QUE NO CUMPLAN con "Las Observaciones y Descripción 

Detallada" y/o su Puntaje Total del Anexo N°4 de Especificaciones Técnicas, 

sea inferior a 80 puntos serán eliminadas de la evaluación y se entenderán 

como rechazadas". 
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ANOTESE, COMUNIQ •SE Y ARCHIVESE 

SUAREZ 
ARICA Y PARINACOTA 

frr 
RIBUCION FISICA: 

1. Oficina de partes. 
DISTRIBUCION ELECTRONICA:  
1. Adquisiciones Paula Rojas Castillo; Alexandra 
2. DIPLAN 
3. Dpto. Jurídico 

Camus Rivera; Guillermo Sarrua Rojas 

2. DEJESE establecido que la Resolución Exenta N°233 de fecha 10 de febrero de 

2017, mantiene plena vigencia en todo lo que no ha sido rectificado por la 

presente la resolución. 
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